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t u Teyei y Jai díipisíclorips fff fiera leí ác! (Jobíprno 
ton obligatorias pan cada capital de provincia drsde 
ijue se publican oficialmente en ella» y dvade cuatro 
días después para Jos demás pueblos de la misma pro-
viatik. ( L e j de 3 rfe Noritmbrt de iSS;.^ 

Las leyes, (írdenes y anuncio» que se msnien pu
blicar en los' Bififitnes ofiLÍales se han de remitir al 
Gffr políticn respectivo, por r u y » conducto ¿c p»»^-
ráu á tus fdii lort-i de los m-itcionados prriótlicits. Se 
escrptiía dií rsta disfos'/rion ó ) -s S' ñorps Cajiíun-i 
fienprales, f Ordenes de tí de Abrtt / 9 de Acutta d* 

BOLETEV OFICIAL DE LEOX. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
i." Direcc ión , Elecciones á Córtes.=IVúiii . 99. 

Uf Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación, 
del Reino con fecha 16 de Febrero se ka ser
vido dirigirme de Real orden el Real decreto 
que si/¡ue. 

» Doña Isabel n por la gracia de Dios y la 
•^onslitucion de la Monarquía espnííoln, Hoina 
de las lüspañas, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decreludo y íVos sancionado lo siguiente: 

Art ícu lo 1.° Se entienden empleos de esca
la para los efectos del artículo 25 de la Cons
t i tución: 

1." Los que por antigüedad se conceden en 
los cuerpos militares que tengan establecida 
rigorosa escala. 

2. " Los ascensos que del misino modo se 
conceden en todas las carreras en virtud de le
yes, rcftlainéntos ó disposiciones generales es
tablecidas previamente. 

5." Los ascensos que se concedan cu cual
quier ramo de la Adminis trac ión sea en el gra
do inmediato, y el que lo reciba haya servido 
cinco años en el destino anterior. 

4. " Los ascensos que á los Empleados de 
una dependencia se conceden dentro de la mis-
ni;i, siempre que no se altere el orden de prio
ridad de los que queden en clin, y hayan ser-
•vido tres años en el destino anterior. 

5. ° Todo empleo ó destino dado por oposi
ción , si el elegido obtuvo en la propuesta el 
primer lugar. 

Art . 2." No están comprendidos entre los 
que admiten empleo del Gobierno ó de la Casa 
lleal pava los mismos electos: 

1." Los que son trasladados de un destino 

á otro de la misma carrera que tenga señalado 
igual ó menor sueldo. 

2.' Los Diputados á quienes se declare ce
santes y se les reponga en los mismos empleos 
ú otros iguales de (a propia carrera y sueldo 
antes de ser disuelto el Congreso para el cual 
fueron elegidos. 

5." Los que obtienen empleos en el campo 
de batalla. 

Art . 5.° No están comprendidos para los 
efectos espresados entre los que admiten lionu-
res ó condecoraciones del Gobierno ó de la Ca
sa Real: 

1. " Los que obtienen condecoraciones en la 
orden militar de San Hermenegildo. 

2. ° Los que obtienen en juicio contradictorio 
la CruzdcSan Fernando desegunda ócuarta clase. 

5." Los que obtienen honores, grados ó 
condecoraciones aueps á ciertos destinos en vir
tud de leyes, reglamentos ó disposiciones ge
nerales establecidas previamente. 

4. ° Los que por suerte, por elección de los 
Gefes ó á propuesta de estos obtienen honores 
ó condecoraciones concedidas colectivamente á 
la Corporación, ó gcnéricaiucute á la acción ó 
servicio que se premia. 

5. ° Los que reciben gracias, honores ó con
decoraciones concedidas en ¡interiores disposi
ciones generales , como premio de talento ó de 
adelantos hechos en la agricultura, arles, in
dustria y cumercio. 

6. ° Los que obtienen grados ó condecora
ciones en el campo de batalla. 

Art . 4.° No están sugetos 'á reelección Jos 
Diputados que hubiesen recibido empleo, gra
cias, honores ó condecoraciones, y antes de Ja 
declaración del Congreso fuesen nombrados 
Ministros de la Corona. 

Art. o." l'ara los efectos de esta ley el Dipu
tado será reputado como tal desde el din si
guiente al del escrutinio general en que fuere 
proclamado. 
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A i l . G." Dentro de los oclio (lias siguien

tes ni en que el Gobierno ó la Casa Real llagan 
un noiuhrninicnto ó conccilnn una gracia de 
cualquier clase en favor de nn Diputado, lo 
participarán al <-ongrcsn, si estuviese abierta 
la legislatura, y se publicará en la Gaceta. 

Art . 7." Si el empleo, gracia ó condecora
ción se concediere en el intermedio de una le
gislatura á otra, se pasará el aviso al Congreso 
por el ¡Ministerio de la Gobernación en una de 
las primeras sesiones, y se publicará en la G a 
ceta en el término de odio dias. 

Art . 8.° Los agraciados manifestarán por 
escrito si aceptan ó renuncian el empleo ó con
decoración en el término de ocho dias, conta
dos desde la publicación en la Gaceta si estu
viesen en Madrid; en el de un mes si en cual
quier otro punto de la P e n í n s u l a , y en el de 
tres si en el cstrangero. En el caso de no hacer 
esta manifestación en los plazos prefijados, se 
entiende que aceptan. 

Art . 9." La inaitifestacioii de que habla el 
artículo anterior, la harán los Diputados al 
Congreso si estuviese abierta la legislatura; y 
en caso contrario, al Gobierno. 

Art . 10. Luego que conste en el Congreso 
la aceptación tácita ó espresa del agraciado, se 
procederá á la declaración que corresponda, 
previos los trámites que marque el ü e g l a m e a 
to. 

Art. 1 I. Cuando el empleo ó condecoración 
se concediese estando suspensa ó cerrada la 
legislatura , el agraciado, al participar al Go
bierno su aceptación , podrá espresar si renun
cia ó no el cargo de Diputado. En el primer ca
so, el Gobierno dictará las disposiciones opor
tunas para que se proceda á elección parcial,- en 
el segundo e s p e r a r á la decisión del Congreso. 

Art . 12. El Diputado, declarado sugeto á 
reelección dejará de pertenecer ai Congreso 
desde el día en que. este haga la declaración. 

Art. ir». Si el Diputado no admitiese la 
gracia que el Gobierno ó la Real Casa le con
cediese, se dará cuenta al Congreso para su co-
nociinienlo, sin procedimiento ulterior. Por 
tanto inandanios á todos los Tribunales", «Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y cgecutar la presente 
leven todas sus partes. 

" Dado en Palacio á 16 de Febrero de 11149. 
= Y o I.A 11IÍI;\!A.= E1 illiiiislio de la Gobernar 
cíon del Keiuo, E l Conde de San Luis." 

A/O que se insería en rsle perit/dico oficial 
para su jmblieiilnd. Lron 28 Ue JFebrvro de 
1849. = /l//li.sf(H G ü D I f Z J l l l j l U I I I Z O . 

2.1 Dirección, AyuntainicMloí .^ ISiini. ico. 
l l ' C U ' r i l a rt r u m p l i i i i i e n t ü tli* una c i r r u l a i - i l ^ r M f Gutiirrno pnl í t ico 

p i e v i i i ¡ n i d o «jue no r r u n a n lus cu ín rjua, tegun m i probibijo. 

En el Bolean rfeial de 7 de Moyo de 184?'. 

Núm. 55 se insertó una circular, cuyo tenor es ck-
nw sigue. 

»Este Gobierno político tiene noticia quealgu-
nós Alcaldes pedáneos reúnen con frecuencia á sus 
concejos con pretesto de tratar asuntos locales, y 
en cuyas reuniones se invierte lo mas del tiempo 
en ocasionar gastos de vino y de otra clase que se 
hace por cuenta del vecindario: En su consecuencia 
y debiendo de desaparecer abusos de esta natura
leza contrarios en un todo al hooroso y gratuito 
cargo que egercen aquellos funcionarios , les pre
vengo que en lo sucesivo se abstengan de convocar 
á concejo, sino en los casos urgentes y que lo exi
ja el servicio del pueblo ó cuándo preceda para 
ello mandato del Alcalde constitucional del distri
to, teniendo entendido que cualquiéra gasto que se 
origine en beber vino ó por otro concepto ageno 
del obejto para que es reunido el concejo no será 
de abono en ninguna cuenta de las que ptesenun 
los referidos pedáneos , quienes por separado in
currirán en mayores penas si contraviniesen esta 
circular, cuyo exait) cumplimiento recomiendo 
también por su parte y muy eficazmente á todos los 
alcaldes constitucionales para que la hagan pública 
á todos los habitantes de su distrito, á fin de que 
no se les obligue á la satisfacción de unos gastos 
que por su procedencia y aplicación no pueden de 
ningún modo autorizarse." 

A pesar de tan terminante prohibición, observo, 
con sentimiento que muchos Alcaldes pedáneos, de-s-
ovedeciendo lo mandado, y saliéndose del círculo 
de las atribuciones que la ley les concede, conti
núan cometiendo los mismos abusos que la preinser
ta circular trató de cortar. En su vista; y no pu~ 
diendo consentir por mas tiempo que aquellos fun
cionarios con el pretesto de ventilar asuntos del 
común de vecinos, reúnan á estos, invirtiendo el 
tiempo de la reunión en beber, y comer, á costa de 
los fondos del mismo, sin acordarse las mas veces 
de los negocios que hubieran podido provocarla, he' 
tenido por conveniente disponer que los Alcaldes 
constitucionales cuiden bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, se observe cumplidamente la prein
serta circular, dándome parte de cualquiera con
travención que adviertan en su respectivo distrito 
municipal áf in de castigar, con arreglo á la ley, 
al que la infrinja Leon.'IB de Febrero de 184.9.= 
Agustín Gómez Inguanzo. = Gregorio García Gon
zález , Secretario interino, 
i * ii¡ - i S ^ i 

Dirección de Gobierno, Teatros.±Núm. id i . 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación, del Reino con fecha 8 del que rige me di
ce de Real orden lo que sigue. 

» ü e Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, remito á V. S. los egemplares 
de los Reales decretos de ayer relativos á la orga
nización de los Teatros del Reino y á la creación 
del Teatio español, para que en la parte que á V. S. 
corresponde; tengan el mas exadio-cumplimiento." 



T,o s? inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 1(1 de Febrero de iü^<),~w4gujiin 
Gumez Inguanza. 

S E Ñ O R A : 

Vues t ra Magestad se d i g n ó consignar en l o s ' 
Reales decretos de 30 de Agusto de 1Ü47 el deseo 
de s.icar lo« e s p e c t á c u l o s teatrales de la pos t r ac ión 
en que por desgracia se h a l l a n , regularizanao con
venientemente los del re ino , y creando en M a d r i d 
un Teatro E s p a ñ o l . 

L a l í t í m e r o s a juven tud , dedicada con loable cons
tancia a l cu l t ivo de la poesía d r a m á t i c a , que v ió 
abii tse ante sus ojos un lisongero porvenir á su bien 
estar y á su fama; los actores, que contemplaron 
realzada su profesión y establecido un t é r m i n o de
coroso A su ca r re ra ; los que ejercen artes é indus
t r ias , cuya prosperidad es tá l igada á la de los T e a 
tros; todos los que saben en fin que este e s p e c t á c u l o 
es el t e r m ó m e t r o de la cul tura de los pueblos, r ec i 
bieron con entusiasmo una medida que la c i v i l i z a 
c ión de España reclamaba tiempo h á , como punto 
de decoro nacional . Pe ro , según lo que o rd ina r i a 
mente acontece en los primeros pasos de toda nueva 
i n s t i t u c i ó n , al poner esta en p r á c t i c a surgieron obs
t ácu lo s que demostraron la necesidad de revisar la 
obra . 

Así tuve la honra de hacerlo presente á V . M . 
en exposic ión de * 3 de Enero de l año p r ó x i m o pa
sado; y V . M . apreciando las ra/.ones que a l l í ex
puse, se s i rv ió nombrar por Rea l decreto de la mis
ma fecha una jun ta encargada de proponer las mo
dificaciones que juzgase convenientes en los dos c i 
tados decretos de 30 de Agosto . 

Compuesto el personal de la Junta de cuantos 
elementos influyen directa é indirectamente en la 
existencia y progreso de l Tea t ro , ha l levado á cabo 
su tarea con todo e l celo y acierto que de sus luces 
era de presumir. 

Examinados con detenimiento y apreciados de
bidamente por el Gob ie rno los trabajos de la Junta , 
tengo la honra de someter á la alta c o n s i d e r a c i ó n 
Je V . ¡VI., de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Min i s t ro s , los dos adjuntos proyectos de decreto. E n 
el p i imero se organiza la marcha de todos los T e a - ' 
tros del re ino, así bajo el aspecto a r t í s t i c o , como 
bajo el adminis t ra t ivo; y en e l segundo se establece 
tu M a d i i J , y á ca igo del Es tado , un Teatro E s p a -
fml que sirva de modelo por la escrupulosa e l ecc ión 
del repertorio y el esmero de la ejecución e s c é n i c a . 

Regulanzanse ademas los arbittios que hasta 
aqu í han pagado sin m é t o d o ni regla los e s p e c t á c u 
los no teatrales y las diversiones p ú b l i c a s , con lo 
cual me prometo que sin necesidad de acudir á, las 
C ó i t e s en demanda de otros recursos p o d r á subve
nir al sostenjmittito del Teatro E s p a ñ o l . De este 
modo, sin g r a v á m e n del e r a i i o , q u e d a t á satisfecha 
una de las. primeras necesidades intelectuales de las 
naciones cul tas , en beneficio de las tetras y las ar
tes, y para lustre y gloria del Reinado de V . M , 

M a d i i d 7 de Pebiero de i 8 4 g . = S e ñ o r a . = : A . L . 
R . P. de V . M.=:E\ Conde de San Luis . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Teniendo presente lo que ¡VIe ha expuesto e l M i -
oUtco de l a G o b e r n a c i ó n , Vengo en resolver que 
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los Teatros del reino se organicen con sujeción á las 
disposiciones siguientes: 

DECRETO OIUIANICO 

DE i.os 

T E A T I I O S D E L R E I N O . 

CAPITULO PRIMERO. 

De la Junta consultiva de Teatros. 

Ar t í cu lo i . " Para auxi l iar al Min is te r io de l a 
G o b e r n a c i ó n del Reino en la inspección y v ig i lanc ia 
de los teatros, su p ro t ecc ión y fomento, h a b r á un 
Cuerpo consult ivo que se denominar Junta consul
tiva de Teatros. 

A r t . a." C o m p o n d r á n l a Junta consul t iva de 
Teat ros : 

E l Comisar io r é g i o del Teat ro E s p a ñ o l . 
E l V i c é p r o t e c t o r del Conservator io de M ú s i c a y 

D e c l a m a c i ó n . 
U n empleado que tenga el c a r á c t e r de Gefe s u 

perior d e l Cue rpo de admin i s t r ac ión c i v i l . 
U n indiv iduo del Ayuntamiento de M a d r i d . . 
U n escritor d r a m á t i c o . 
U n actor d r a m á t i c o y otro l í r i co . 
U n literato. 
U n maestro compositor de m ú s i c a . 
U n inteligente por afición en el arte e s c é n i c a . 

A r t . 3." Los individuos de la Junta consult iva de 
Teatros se rán nombrados por el G o b i e r n o , quien 
d e s i g n a r á de entre ellos un Ptesidente, un Vicepre
sidente y un Secretario. 

A r t . 4." E l cargo de Consul tor de Teatros es 
honor í f ico y gratuif) . 

A r t . 5." Son atribuciones de l a Junta consul t iva 
de Teatros , ademas de las que se le señalan en los 
lugares respectivos, las siguientes: 

1.* ' Formar el reglamento de po l i c ía de los T e a 
tros del R e i n o , s o m e t i é n d o l o á la a p r o b a c i ó n de l 
Gobierno . 

a.* Dar su d i c t á m e n ' , cuando el Gobie rno se lo 
p ida , sobre todo lo que inf luya en el ¡ irte d r a m á t i 
ca y en la o r g a n i z a c i ó n y marcha a r t í s t ióa y a d 
ministrat iva de los Teatros. 

A r t . ó." Los acuerdos de la Junta consult iva de 
Teatros se t o m a r á n a plural idad absoluta de votos. 

C A P I T U L O 11. 

De la censura. 

A r t . 7.* H a b r á en M a d r i d una Junta de censura, 
& c u y a a p r o b a c i ó n se s o m e t e r á n las obras d r a m á t i 
cas y los argumentos de los ba i l e ' que hayan de 
ejecutarse en todos los Teatros del Reino . 

A r t . 8." L a Junta de censura la c o m p o n d r á n : 
E l Direc tor de Gobierno en el Min is te r io de l a 

G o b e r n a d o n del R e i n o , Presidente. 
E l Gefe po l í t i co de M a d r i d . 
E l Gefe superior de po l ic ía . 
U n indiv iduo de la Rea l Academia e spaño la y 

otro de la Rea l Academia de la H i s t o r i a , nombra
dos por e l Gob ie rno . 
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E l Secretario del gobierno p o l í t i c o de M a d r i d , 

que lo será sin voto de la Junta . 
A r t . 9." Las resoluciones de la Junta se t o m a 

r á n i p lura l idad absoluta de votos. 
A r t . to . L a Junta en sus c a l i ñ c a c i o n e s prescin

d i r á del m i r i t o l i terario de las obras , y se concre-
t ¿ r á e s c l u s i v a m e n t é á la parte mora l y p o l í t i c a . 

A r t . 11. Los autores d r a m á t i c o s r e m i t i r á n sus 
obras á l a J u n t a , y se e n t e n d e r á n directamente con 
« l i a . 

,Ar t . 12. L a Junta e x a m i n a r á cada obra por ó r -
den de rigorosa a n t i g ü e d a d en la p r e s e n t a c i ó n . 

A r t . 13. N o podrá exceder de quince d ias , c o a -
Hados de^de el de la p resen tac ión de la obra, el t i em
po que l a Junta invier ta en e l e x á t n e n y ca l i f i cac ión 
de ,cada una. 

A r t . 14. P o d r á la Junta en casos á r d u o s y d e n 
t ro del t é r m i n o s e ñ a l a d o en el a r t í c u l o anterior, c o n 
sultar, a l Gob ie rno acerca de la censura de una obra . 

A r t . 15. L a Junta fundará su d i c t á m e n cuando 
sea negat ivo; au to r i z a r á con l a firma de l Secretario 
las obras cuya r ep re sen t ac ión permi ta , rubricando ó 
sel lando ademas sus fol ios , y d e v o l v e r á á los auto
res las que necesiten alguna modi f i cac ión por si c o n 
viniesen en hacer la . 

A r t . 16. E l autor de una obra d r a m á t i c a p o d r á 
apelar de la Junta de censura al Gobie rno . 

A r t . 17. E n la parte oficial de la Gaceta se p u 
b l ica ran los t í t u lo s de las obras nuevas que aprobase 
l a Junta de censura. 

A r t . 18. Los individuos de l a Junta de censura 
c u i d a r á n d é que en los teatros de M a d r i d no se p o n 
ga en escena obra alguna que no hubiese sido apro
bada por aquel la . 

Vig i l a rán t a m b i é n la e jecuc ión de las obras d r a 
m á t i c a s , cuidando de que no se altere su texto, y de 
que los actores, ni con acciones, n i ademanes n i con 
palabras no escritas en aquel , ofendan á la mora l ó 
falten a l decoro. 

A r t . 19. E n las poblaciones de p rov inc ia ejerce
r á n las atribuciones de que trata e l a r t í c u l o prece
dente los censores nombrados por los Gefes po l í t i cos . 

A r t . 30. E l cargo de censor de teatros es hono
r í f ico y gratuito. 

C A P I T U L O III . 

De los Teatros en general. 

A r t . a i . N o p o d r á l levar e l nombre de Tea t ro 
aquel cuyos e s p e c t á c u l o s no se compongan en todo 
ó en parte de representaciones d r a m á t i c a s , l í r i cas ó 
c o r e o g r á f i c a s . 

A r t . . 22. E l Gob ie rno , oyendo á la Junta consu l 
t i v a de Tea t ros , c las i f icará los de l reino en Teat ros 
de p r imer orden, de segundo y de tercero, y asigna
r á i cada una de estas c a t e g o r í a s los derechos de l i 
cenc ia correspondientes. . 

A r t . 23 . E n cualquier t iempo p o d r á alterarse l a 
c a t e g o r í a de los Teat ros , según el incremento ó de
cadencia que se observe en cada uno. 

A r t . 24. E l a ñ o teatral e m p e z a r á á contarse e l 
d í a i . " de Setiembre y c o n c l u i r á el 30 de J u n i o , de
jando para las formaciones de c o m p a ñ í a s los meses de 
J u l i o y Agosto. 

. Las c o m p a ñ í a s , no obstante, p o d r á n trabajar en 
los citados meses de Ju l io y Agosto si á sus intere
ses conviniere . 

A r t . 2 ; . Todos los dias de l a ñ o son háb i l e s p<ira 
dar e s p e c t á c u l o s teatrales, exceptuando ú n i c a m e n t e 
l a v í s p e r a de difuntos, y desde e l Viernes de D o l o 
res hasta el S á b a d o San to , ambos inclusive. 

A r t . 26. N o se i m p o n d r á en lo sucesivo n i n g ú n 
a rb i t r io sobre los Teatros á favor de los es tableci-
tnientos de Beneficencia, n i para objetos á g e n o s á l a 
indust r ia teatral . Los que hoy existen se s u p r i m i r á n , 
p r é v i o s los t r á m i t e s legales. 

A r t . 27. S i anunciada l a subasta para el a r renda
miento de un Teatro no se presentaren l ici tadores y 
hubiere un formador que lo solicitase, la c o r p o r a c i ó n 
ó persona propietaria del edificio es tá obligada á. a r 
rendable ó á formar c o m p a ñ í a de sü c i i ' e n í a y s i e m 
pre que á ju ic io de peritos nombrados por ambas pa r 
tes , y con tercero en d i s c o r d i a , de nombramiento 
de I05. mismos peritos, se haya ofrecido por. é l a r ren
datar io precio admis ib le . 

A r t . 28. Los Ayuntamien tos no t e n d r á n otra i n 
t e r v e n c i ó n en los Teatros que la re la t iva al a r r iendo 
de los que sean de su propiedad. 

A r t . 29 . E n los arrendamientos de los Teatros 
que sean propiedad de los Ayuntamientos ó de los 
establecimientos de Beneficencia , no se r e s e r v a r á n 
local idades para ninguna c o r p o r a c i ó n ni ind iv iduo 
en par t i cu la r , debiendo l imitarse las condiciones de 
los contratos a l t iempo, al precio y á la c o n s e r v a c i ó n 
de los edificios, archivos y enseres. 

A r t . 30 . N o se r e s e r v a r á en adelante por p r i v i 
legio local idad a lguna , inclusos los palcos l lamados 
de o rden . 

A r t . 31 . E n los Teatros de las poblaciones donde 
se hal lare la Cor te se d e s i g n a r á por e l Gefe p o l í t i c o 
l a local idad que hayan de ocupar las personas R e a 
les en los dias que concurran en p ú b l i c o . 

A r t . 32. E n todos los Teatros se d e s t i n a r á g r a 
tis para la presidencia un palco de cuatro asientos á 
e l e c c i ó n de la A u t o r i d a d . 

L o s cuatro asientos se rán uno para l a Auto r idad 
que presida el e s p e c t á c u l o , otro para el C e n s o r , y 
los dos restantes para que puedan ocuparlos las per
sonas que tengan que presentarse á hablar de oficio 
con la Autor idad ó con e l Censor . 

A r t . 33 . N a d i e p o d r á construir un Teatro p ú b l i 
c o sin obtener l icencia del G o b i e r n o , previa presen
t a c i ó n de l plano del edificio para su a p r o b a c i ó n . 

(Se continuará-) 

diviso á los Ayuntamientos. 

Se hallan de venta en esta Re
dacción todos los documentos ne
cesarios para la formación de las 
cuentas municipales. 

El 25 del corriente se venden por 
D. Isidro Llamazares unas encinas que 
le pertenecen en el pueblo de S. M i 
guel de Escalada. 

LEOS: IMPUÜNTA UE LA VIUDA E uuos ue aiso». 


